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COTfiry,NIO ACADEMICO-C{ILTURAI,
ENXRE

LA UNTYER§IDAD DE CUENCA
Y

LA IINTVERSIDAD DE SAN ANDtrJS

Diciembre de2082,

Considerando que la Universidad de Cuenca y la Universidad de San Andrés de Carolina
del Norte han disfrutado de una relación duradera y prospera, y

Co.nsiderando que el Programa de Intercambio Universidad de Cuenca - Universidad de
San Andrés ha tenido éxito y ha sido beneficioso para 1os estudiantes y docentes de cada
institución, y

Considerando que ambas instituciones reconocen la necesidad y el valor de un incremento
en el entendimiento internacional e intercultural, y

Considerando que ambas instituciones desean aumentar las oporfunidades académicas y
profesionales disponibles 

1 
s-us estudiantes y miembros docentes;

La Universidad de Cuenca y la Universidad de San Andrés de Carolina del Norte han
decidido mutuamente entrar en un tercer convenio, para complementar los dos convenios
ya establecidos (el Programa Anual de Intercambio, y el ultimo acuerdo de que profesores
de San Andrés pueclen ocasíonaln:ente ser invita<ios a dictar cursos intansivos de corta
a...ri, il írt. r' :' i¡,''¡ i,a;1,¿:S, C]1, i ;ll- f tr,, l :'i:

A través.<ie este Convenig, la Uruversiciaci de Cu.enca y la Universi,jad de San Arrdrés de
Carolina del Norte establecen el Programa denominado "Gran Colombia", para un/a
profesor/a visitante. El convenio incluye las siguientes provisiones:

1. La continuación anual del programa dependerá de la disponibilidad de fondos;
2. Si hay disponibilidad de ionáos, la Úniversidad de San Andrés inütará a un

miembro del personal docente de la Universidad de Cuenca para ser el
profesor/a visitante del ldioma y Cultura Español para el semestre de primavera
(comienzo de enero - fi¡ de abril);

3. É*u'qu. esta oportunidad sea disponible al máximo número posible de
docentes, ei Profesor Visitante del Programa Gran Colombia, para ál semestre
de primavera, será distinto del profesor del Programa de lntercambio del
semestre de otoño, y será preferiblemente una persona que no haya enseñado en
San Andrés anteriormente;

4. La "Universidad de San Andrés hará un esfuerzo para informar lo más pronto
posible a la Uníversidad de Cuenca, a mas tarür hasta la mitad de]..se'rñ6§frt%
otoño, de la disponibilidad o'no de fondos para el semestre de pri
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6.

7.

,)

La supervisión de1 profesor visitante para ei Programa Gran Colornbia sera

r"spo.rrubilidad del br. ca¡l waltefs, replesentante de la universiriad de san

Anirés, del Dr. Ion Youman y Lcda- Kátherine Youman, representantes de la

Universidad de Cuenca;

El profesor del Programa Gran Colombia:

A. Tendrá un títuló de Mágister por esludJos efectuados (preferiblemente en el

campo de Lengua y/o Literatura Española, Historia, Cultura);

B. Enséñará tres .urtot durante el semestrq..incluyendo Gramática y

Conversación de nivel intermedio, y irn curso de HistoriaÁiteratura/Cultura

de Latinoamérica. (Los cursds tendrán una intensidad de tres horas

semanales cada uno, con un horario de lunes-miércoles-vierneis o martes-

iueves):
C. Recibira 1a remuneración por parte de la Universidad de San Andrés de U.S'

S1.500. (La misma que recibe el profesor del Programa de Irrtercambio -

S500 por curso);
D. Obtendrá hospeáaje en el campus de la Universidad de San Andrés, en la

casa de huéspedes denominad a "La Casa de la Laguna" '(donde ta,mblén

ocasionalm"nt. p"*octan administradores o huéspedes especiales de San

Andrés);
E. Recibirá alimentación gratuita en e1 comedor de la Universidad (19 comidas

por somana; no hay deiayuno los días sábado y domingo), exceptuando- Ios

dí* 
"r, 

los'que la Universidad ciena por motivo de feriados de más de 4

díaq, En caso de que el profesor esté acompañado por el cónyuge, el

cónyuge recibirá alimentación gratuita en los mismos términos;

F. Será séleccionado por la Universidad de San András;

G. *terá ,¡n P;ofes*i'i':iul¡'-t de repu*ció,-: rec,o¡ocjd:r ei-, 1e l-'i:ljt'erstde:': i':
Uue lrla;

H. Tendrá el apoyo y permiso del R.ector de la Universíciaci de Cuenc'a para

participar en este Programa.

eueda entendido que las dos instituciones concuerdan en este convenio con un

eipíritu de colaboración profesional y académica, y que e1 convenio no excluye de

ninguna manera otos términos y condiciones que pueden surgir en el futwo. 9"g*
ias necesidades de interpretaciór, las dos instituciones buscarála resolver cualqüer

ambigüedaü, de la.misma manera cordial que ha caractenzado nuestras mufuas

relaciones durante estos años.

APROBADO:

i-,

Cc,..,ico qud la presente Fol


